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Nü m . 1365.
Circular n/miero 927

En la Gacela de .Madiid numero 
260. iHTlenecienle al 17 de S(-licuibre¡ 
se ludía inserto lo sujuieulc:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DR MIMSTttQS.

El Ministro de EsUdo al Excelen- 
lisinmSr. PrcsiderAe del i’onsrjo.

«Aslorga 15de S‘lie-ubre, álas 
1! y 50 minutos de la noche.

SS. MM. y A A. han llegado á 
eslaciadad ú-las doce menos cuar
to sin la menor novedad en suim- 
portanio salud, siendo recibidascon 
ds demoslracioiies deaiecluosa adhe- 
don y entusiasmo de (¡lie todos los 
pueblos se han apresurado á dar
les solemnes y repelidos teslimo 
ife.

Siguiendo la piadosa costumbre | 
'"lúe han observado desde su salida 
!' h corte, SS. M élites de pa- 
''ir á las habitaciones que les es
lían preparadas, han asistido á un 
S!|¡emii$ Te- Deum que el \encra- 
lj!e Cabildo ha cantado en la santa 
Iglesia catedral en acción de gra- 
Clas por su feliz arribo.»

Lo q ehe di^uesU, se in; e. le c» e.sh> 
ItTifjdico opcii l para continmienl'i del

Za ag ia 20 de Selúmb.e de 
Ignacio Alendes de Vigo.-

Nú m . 1366
Circular numero 928

la Gacela de .‘dadnd número 
^6/ correspundienle al día 18 de 
^^hembre se halla inserto lo si- ■ 
diente.

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e
• MIM5TR0S.

El Ministro de Estado al Exce- 

lentísimoSr. Presideiileddl Conséjo.1"
»B'^iávenJe 16 de Setiembre, á 

las 11 y Í9 minutos de la noche.
SS. MM. y AA han llegado á 

esta villa á las II y media sin la 
menor novedad en su importante sa 
lud.

Bjnavcntcno ha sido inferior á 
los demás pueblos por donde SS. 
MM. y AA. han pasado en las dc- 
moslraciones de adhesión y iea1- 
tad. Sus h ibiianles y los de toda 
la comarca, reunidos desde hora 
muy lempra.m de la larde, les han 
recibido con las más vivas acta- 
maciones de cariñoso entusiasmo »

Lo que he dispuesto se inserté 
en este periódico opcial para co- 
nocnmeulo del público.=Zarago
za ^0 de Setiembre, de t8o8.=\g- 
aaao ^endez de Yigo.

Nú m.1367.

Circular número 929.

D. Miguel Pinilla vecino de Zarago
za, inieuta abrir un nuevo cauce de 
riego tomando el agua de la ac quia 
llamada Romera vieja, sita en los tér
minos de Mores. A fin de (pie las per
sonas interesadas en este negó que sa 
intenta abrir, puedan tomar couocimien- 
lo del espedí ule en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia é interponer sus 
reclamaciones, he acó.dado publicarlo en 
el Boletín oficial, fijando para ello el 
termino de 15 días. Zaragoza 21 d- Se
tiembre de 1858.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

NgM. 1368.

Circular número 930.

Se recuerda á los Alcaldes constitu
cionales de esta provincia dcslacamcc.- 
tosi de la Guardia c ín í! y demas d'- 
pendienlcs del Gobicruo dé la mis., a, 
a circalar inserta en el Boielin ofie al, 

núm. 132 del 19 de Agosto último por 
la cual se mandaba proceder á la bus
ca y captura de Manuel Moraes de Sil
va Ramos, cuyo servicio muy particu
larmente se recomienda. Zaragoza 20 
de Setiembre de 1858.—Ignacio Mendez 

i de Viga.

Nú m 1369

Circular número 931.

Por el ’oinúterio de la Gobernación 
con fecha 15 de! a Jual se me comunica 
la iteal ó den .siguiente.

A fia de conciliar con lo dispuesto 
e i el regla nenio para la provisión y 
órden de as misos en las plazas facul
tativas délos es able m.ieulos de Bene- 
Cc.'i cia, aprobado por S. M. en 30 de 
Junio último, los derechos de facul- 
latixos del ramo (¡u > | habiendo ga
nado sus plazas melante .oposición, y 
que por no l!-gar su sueldo á 5000 
rs. deben considerarse como agregados 
con arreglo al regla ncn'o mencionado; 
la R ina (q. D. g.) oido el Concejo de 
Sanidad, lia tenido á bien resolver, (pié 
á los IbcullaLv'-s que ingresen en la cla
se agregados, en \irlud del artículo 1 0 
de-dicho reglamento, y que acrédít n 
haber obtenido sus pkizás por rigorosa 
o posición, se les reconozca el derecho 
de' ascender primero que los demás de 
su clase; y que al ser incorporados á 
su tiempo en la dolos de numero, no 
se les exija ■nuevos ejercicios.

De R al orden lo digo a V. S. para 
su conocimienlo y efectos correspon
dientes.

Lo (pie he dispuesto se inserte cu 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zurtujozu 2(J de 
Setiembre de 1858. —hjnaclo Mendez 
de Vigo.

Nú m ' 1370.

Circular numero 932.

P-.r el Ministerio de la G bcrnación, 
can fecha G del actual se me comunica 
la Real orden siguienl-'.

En vista de una consulta del Gober
nador de Pontevedra y con el fin de 
evilrr las dudas á qué en lo sucesivo 
pudiera dar lugar la inlerp?elación de 
la R?a! orden de i 6 de Mayo de 1819, 
coto espíritu lerminant? es señalar la 
distinta posición en que respecto á la 
loma de posesión y presentación del ti
tulo se bajan los médicos directores 
de bulos de los demás empleados, S,. M. 
la Reina, oído el Consejo Real se ha 
servido disponer que los referidos mé
dicos directores que sean nombrados 
durante la época en que los eslable- 
cimiedlos están abiertos se presenten á 
tomar posesión de su destino dentro del 
plazo por regla general señalada; y que 

cuando sean nombrados en la época en 
que se hallen cerrados, lo verifiquen al 
día antes en que se abran al públiyo. 
De Real orden Id digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos consi
guientes.

Lo que he di puesto se inserte en eJe 
periódico oficial para que llegue á no
ticia de las personas aquimes incumban. 
Iarágosa2.0 de Setiemrre de 1858.—Ig
nacio Mendez de Vilo.

Nú m .. 1371.

Circutar número 933.

El limo; Sr. Director general du 
administración en el Ministerio de 
ia Gobernación con fecha 16 del ac
tual me comunica la Ral órden si- 
guientc.

«Con el objeto de facilitar en lo 
posible la trasmitacion de las pro
puestas de medios para cubrir el défi
cit municipal, que se elevan |á este 
Ministerio, la Reina (Q. 1). G.) de 
aciardo con el de Hacienda ha le- 
ni lo á bien disponer se diga á V.S, 
que ios Ayuntamientos de esa pro
vincia no* deberán proponer recar
gos sobre las contribuciones direc
tas y de subsidio que pasen del 
19 por 100, en la inteligencia da 
que serán desechadas sus propues- • 
las si escedieren de este tipo; pu- 
diendo suplir la falta de recursos 
<]ue aun resultare con arbitrios so
bre las especies de la tarifa núme- 
r i dos de aonsumos y lo demas 
que permite la Real orden de 15 da 
Setiembre de 1857, De la deS. M. 
c'muuieadi por el Sr, Ministro de 
la Gobernación lo digo á V. S. pa
so inteligencia y demás efecl 6 cor- 
respondienles.o

Y se inserla en este periódico 
para onoeimienlo de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de la provincia 
á quienes encargo la puntual ob
servancia de esta disposición al for
mular las propuestas de medios para 
cubiir el déíicil du sus presupues
tos municipales cm el fin de. faci
litar la Real autorización.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1858 
— Ignacio Mendez de Vigo.
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Nü m . 1378

.ADMINISTRACION PRINCIPAL
DrUAClENOA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

culo asi como los cupos determinados, 
se admitieron sin repugnancia por 
305 AynnUmieulos, á quienes no se 
ocultó que la m.-j-ua de los precios 
de feutos asi como las demas cir
cunstancias enumeradas, favorables 
á la agricultura, determinan el ma
yor guarismo de dichos capitales.

Demostrada la necesidad y con
veniencia de rectificar las cartillas 
ó cuentas de labor que hoy existen, 
lo que ademas tiene dispuesto la Di
rección gencial de Conliibuciones, 
dirige la Dependencia de mi cargo 
á los Ayuntamientos las prevencio
nes siguientes.

1.* Acto continuo que los Sres. 
Alca'des reciban esta circular, darán 
cenocimienlo de ella á las Juntas 
pericia'es y a tos Ayuntamientos que 
presiden: á las primeras con el ob
jeto de que formen las cartillas ó 
cuentas de labor, base de los nue
vos amillaramienlos, y á los segun
dos á fin de que a Iquieran datos 
para aprobarlas en su dia, ó pro
poner las reformas indispensables.

2 1 Las antiguas cartillas que

El acrecimienlo de los productos 
de la propiedad inmueble y pecua
ria, efecto del mejor cultivo, de los 
nuevos medios de comunicacacion, 
abiertos al comercio y del alza de 
precios de los cereales, líi|uid >s y 
ganados; asi como la que esperimen- 
tan los arriendos de lincas Urbanas, 
snj-lan á reforma cuantas datos es
tad i-ticos posee la dependencia y han 
servido hasta ahora para pruyeclar 
los repartimientos de la contribución 
de inmuebles. Oíros que los consi
derados sin ya los capitales impo
nibles de los pueblos ó distritos mu
nicipales y la Administración se pro
pone esclarecerlos, cumpliendo las ór
denes comunicadas por la Dirección 
general de Contribuciones.

Si la mejora de precios de los 
frutos, fuese gradual en todos ellos; 
si el aumento de rentas de la pro
piedad urbana estuviere en consonan
cia en las poblaciones mas impor
tantes y en las aldeas: si la rotura 
de valdios, el fomento de los arbo
lados, los recientes planlíios pudie
sen guardar proporción respecto de 
los ejecutados en uno y otro pue-, 
blos, no fuera necesario exigir á los 
Ayuntamientos nuevas cartillas y ami- 
llaramientos; pero sucede precisamen
te I) conliario, ¿y hasta un nuevo 
fruto, el regaliz, que antes se cali
ficaba de gravámen ó mala condición 
de ciertas lincas, acude ah ra á los 
mercados rindiendo beneficios que 
desconocían los propietarios de sotos, 
ribereños del rio Ébro.

• paso que mejoran las rentas y 
las utilidades del cultivo, crecen tam
bién en algún tanto los gastos del 
cultivador. Los precios de la semi
lla, los de obradas de yuntas y los 
gastos de recolección fueron mas su
bidos en el ú llimo decenio, especial
mente en los pueblos inmediatos á 
las grandes obras de la canalización 
y otras comprendidas en esta pro.in- 
cia, llamadas á surtir las de brace
ros. Las deducciones que se despren
den de esas circunstancias no pue
den quedar escluidas de los docu- 
menlis estadísticos, concurriendo á 
nivelar el pago de los impuestos, 
que no consiguiéados3, origina el dis- 
gu. I > de los contribuyentes y los aprc- 
mi)S medida harto sensible de apli
car.

Lo acaecido al redactarse los re- 
p rlimicntos individuales del aumento

van á quedar en douso, se consi
derarán por las Juntas pencialrs co
mo un dato o p mío de pai lida de 

, los que ha i| le formar; teniendo pre
séntela mejora de producciones, efec
to do las introducida, en el sistoma 
de cultivo y mayor y mej >r entendido 
uso de los ab mos.

3.* Las mencionadas canillas ó 
cuentas de labir se redactarán con 
entera sujeción á los múflelos insertos 
en el Boletín oficial núm. 118 pu
blicado á 2 de Octubre de 1850.

i.* Servirán de base para la va
loración de frutos, los precios medios 
á que se han vendido en el ú limo 
décimo, comprensivo de los anos de 
1818 á 1857 amb>s inclusive, los 
cuales se espresan á continuación

5/ Con arreglo al arl. 70 del 
Reglamento general de estadística, 
las Juntas periciales deben evaluar 
los cereales y caldos al precio del 
mércalo mas próximo donde acos
tumbran á enagenarlos, incluyendo 
entre los gastos los del trasporte.

6? Los gastos de lab>res de 
siembra, de semil as, costo de yun
tas y recolección, s.i lijarán con ar
reglo á sus precios medios en el mis
mo déemo, teniendo presente que 
los tipos comunes de esos gastos y 
jornales solo esperimeatarun altera
ción en los años 1855 á 1857, en 
l is cuales fue mas sensible el aumen
to en los precios de los cereales, y 
mayor el empleo de braceros en las 
obras públicas.

7 * Para la evaluación de las 
tierras destinadas al cultivo de ce
reales, como trigo, cebada, centeno, 
maíz, asi como al del cáñamo y lino 
que se cosecha en las mismas tier
ras, siendo estas de regadío; debe 
tenerse muy presente para evitar de
fectos demasiado repelidos, que el 
producto anual se deduce del valor 
de los distintos frutos cosechados en 
ellas, durante el periodo á que haya 
de referirse el año común, cualquiera 
que sea su cantidad ó calidad, divi
dido por el número de años que cunsr

al cupo de inmuebles, dispuesta en la 
le.y ile 26 de Maíz > del presante añ >, 
revela que lo espuesto por la Admi- 
nistracion está al alcance y en la 
Cimeiencia de todos. En los datos de 
la dependencia, que se limito al solo 
uso de los incuestionables, se basó 
el ropaito de aquel súmenlo, consi
derándose gravados los capitales im- 
pmib’es c c d e 13,70 cénls. por 100 
por cu ¡la piimilíva y adicional pa
gad t u s  en el pres^hte ap >.'y e’e cál » 

üluyeo dicho periodo, inclusos los de 
descanso ó barbecho.

8.* No se lomarán en cuenta para 
evaluar el produelo de lus terrenos 
las probabilidades de la destructora 
de los frutos por redriscos, inunda
ciones ú otra calamidad semejante etc. 
euyos accidentes no afectan á la pro
ducción de un modo continuo ó per
manente. (A't. 109 del Reglameido 
general tic Estadística.)

9 1 El costo de las obradas se 
determinará del modo que espresa 
el Bdelin oficial núm. 139 publi
cado en 20 de Noviembre del men
cionado año 1850, considerándose 
como capital imponible, el guatismo 
del Ínteres del dinero empleado en 
las yuntas que es la verdadera uti
lidad del propietario.

10. A tos solos y dehesas inme
diatas al rio Ebro, se les conside
rará ademas de los productos de ma
deras, leñas y pastos, los que rinde 
la raíz del rega iz], comprendiendo 
entre ios gastos los inherentes á su 
arranque.

11. Con el fin d,c evitar consul
tas y la subsiguiente péidida de 
tiempo, ailvierle la administración á 
los Ayuntamientos y lunlass pericia - 
les, que el valor en venta de todas 
las crias de ganados se considera 
como utilidad de las cabezas de vien
tre, abonándose en 'a liquidación de 
estas los gallos de conservación y 
enlreli-nimiento de esas mismas crias.

12. Debo mencionarse en las car
tillas lus producios de todos los ga
nados con la cmespondienle sepa
ración, á saber: yuntas mulares, va
cunas, cabezas de ganado asnar, va
cuno y caballar cerril, entendiéndo
se por la! las destinadas á la re
producción y no á las faenas de la 
agricullura; cabrio, lanar, de cenia 
y cajas ó pies de colmenas, .haciendo 
respecto fie cada especie la correspon
diente liquidación de productos y gas
tos, para reducir el líquido imponi
ble; en inteligencia que esccplo los 
concernientes á las yuntas deben eva
luarse los demás, considerando tos 
que linde y ocasiona una manada, 
rebaño ó piara.

13. Las Jimias pericia'es de los 
pueblos siluail »s en la; vei líenles del 
Pirineo están interesadas en evaluar 
c >n el mayor esmero los ganados cer- 
riles,PS|)t-cialmente las yc^ua» de vien
tre, toda vez qne los productos de 
la riqueza pecuaria (¡ué no desco
noce la Administración, componen 
una crecida parle de su capital im
ponible

ti. Las cartillas ó cuentas de 
labor, base de lus amillaramienlos 
que se reclaman, se remitirán á la 
Administración suscritas p-T los pe
ritos repartidores y aprobadas por 
los Ayu damienlos, antes del día 5 
del próximo mes de Octubre, á lin 
de que las examine y asiento ha
llándolas conformes, estendiéndolas en 
papel sellado de oficio, ó reintegran
do el que en ellaspl- ben ¡nxntirsc.dadu 
caso se escriban sin sello <|ue no debe 
ser del continuo.

15. A las mismas cartillas so 
agregará una nota conforme al mo

delo pueito al final de esta circnlar 
con el objeto de que la dependencia 
pueda enterarse de la mayor esten- 
sion considerada actualmente á los 
distritos municipales, á efecto de ha
berse esclarecido ocultaciones de ter
renos y cabulas, perpetradas en los 
primenis anos del establecimiento del 
actual sistema tributario, asi como de 
la importancia de las recientes rotu
ras, aprovechamiento de valdios, des- 
muntes. aumento de arbolados, vi
ñedos y terrenos regables.

Sirviendo las antiguas cartillas de 
punto de partida de las que ahora 
van á formarse y siendo conocidísi
mas las prescripciones del Re-- 
glamento general de estadística en 
materia de evaluaciones se limita la 
Administración á comunrar á leí 
Ayuntamientos y Juntas periciales las 
precedentes reglas encaminadas á evi
tar consultas y á que se lengau ‘en 
cuenta circunstancias de localidad.

No se la ofrecerá repaso en am
pliarlas si á alguna de aquellas cor- 
poi aciones se la ocurriesen dudas: 
pero no debe prescindir de exorlar 
á los Ayunlamienlus y Juntas peri- 
ciaies á que abandonen el fatal sis- 
lema de confiar ¡a egecuciun de las 
cuentas de labor á sugelus residen
tes en la capital que se limlan í 
arrojar al papel guarismos y con
ceptos elegidos al caso para deter
minar un resultado convenido de an
temano. Los verdaderos piácticos ó 
inleligenles en cuanto á la aprecia
ción de los productos y gallos di 
¡a agricultura son en cada pueblo 
los dueños y cultivadores de sus pre
dios los lormularius que deben lle
narse son muy smcillus, y micnirai 
no se abandone aquel sistema, 
documentos estad ícticos serán una 'Cr* 
dad, ni tampoco la ui velación de cu
pos. De asoc-arsc á la depeiidebCü 
para dar un paso mas a la amplia
ción y mej na de ¡a comenzada e»' 
ladíslica territorial, resuLará h"iira 
y buen crédito á lus AyuntemienW 
y Juntas periciales; de seguir ele1- 
mino opuesto, presentando docuuKO' 
lus inexactos ó e>li avagante?, cudl
suelen serlo cuantos se redacten P°f 
sugelos agenos á la labor y ¡í ldí 
cuítivus y circunstancias de cada lo
calidad, s>lo reputaría gastos i»06' 
cesarlos, inherentes al envio de c í>' 
misiones y perjuicios eslensivos la111' 
bien á sus administrados quiene?^ 
demandarán la razón de ellos anl^ 
tribunal de la opimon pública. 23 , 
ragoza lo de Setiembre de |8o8. -'I 
José Dufóu.=Sres. Alcaldes PrcS1 
denles de lus Ayuntamientos de esU 

provincia.

M.C.D. 2022



3

Tarazona..; .t

I

i
S

ir

M

0

e-

as

¡r-

1'

ifa 
Iti 
a- 
;D. 

jal 

H)f 
Idi 
lu

id' 
;0' 

Jl' 
le 

¡e. 
a'

;Sk

BiW

ih íLáCION de N>l pfeeib» medios en renta dn tos cereales, líquidos y otros pro 
Auctos de la agricultura en los diversos toércttd'os"de día provincia durante el 
Acento de á (857, formado por la espmada dependencia en tula del 
que antes qju tó, comprensivo de los años de <846 á 1855, qye ebra en la 
dirección general de Contribuciones y testimonios de precios remitidos por los

‘recio medio
Mercados. Frutos que se cosechan.

B

EN

1a.vn. .énts.

Trigo. tLa anega. 16 64 '
33Centeno. 9

Ateca........... -
Cebada. 
Avena. 
Judias.

7
6

25

95
50
54

Aceite, la arroba. 55 4
Vino, el cántaro. 5 36
Cáñamo, la arroba. 42 14

Trigo, la anega. . 16 10
81
29
98
25

Centeno. 1 0

Beldóte.......
Cebada, 
Avena. 
Maiz.

7
4
9

Judias. ■ 2a 44
Aceite, la arroba. 54 77

38Vino, el cántaro. 5

Borja............
Trigo, la anega, 

í Centeno..
15 82

429
1 Cebada. 7 90
1 Avena. 4 95

Calátayud. . 1 Maiz.
\ Judias.
j Aceite, la arroba.

26 1 
49

42
10
44

| Vino, el cántaro, 6 6
I Lino, la arroba. 67 90
\ Cáñamo. 41 95

Trigo, la anega. 19 42.
1 Centeno. 8
k Cebada. 8 77

Caspe.. •... 1 Avena. ,
i Maiz.
j Judias.

6
10
27

1** 
«áte» 
54

1 Aceite, la arroba. 48 63
Vino, el cántaro 7 72

i Trigo, la anega. 16 15
i Centeno. 9
i Cebada. 7 57

Da roca.......
] Avena. 

Maiz.
1 Judias.

4 '
9

24

96
72
36

/ Aceite, la arroba: 56 8
• Vino, el cántaro. . 5 60
i Cáñamo, la arroba. I 38 3

i Trigo, la anega.
\ Centeno.

15
7

39
45

Ejea............ e< Cebada. 8 15
I Aceite, la arroba. 55 72
. Vino, el cántaro. 6 50

• Trigo, la anega. 16 75
331 Centeno.

1 Cebada.
i Avena.

7
5

13
31

La Almunia.' 5^. 8
24

95
10

i Aceite, la arroba. 46 98
I Vino, el cántaro. 6 60
[ Lino, la arroba. 66 j 0
1 Cáñamo. • 43 20

1 Trigo, la anega. 17 70
55i Centeno.

Vina. . . ,..
1 Cebada. 

, < Maiz.
8
9

26

34
40
63| Judias. .

1 Aceite, la arroba. 51 uO
' Vino, el cáaUro. 7 4 i

• Trigo, la anega. 16 40
87i Centeno. 91
32
87

1 Cebada. . 8

Sos........... / Avena.
• j Judias.

6
26

I Aceite, la arroba. 62 21
I Vino , el cántaro. 8 57
' Lino,’ U arroba. 66 10

(

Trigo, la anega. . 16 85
Centeno. 10 21
Cebada. A 8 84
Judias. / 26 76
Aceite, la arroba. 63 40
Vino, el cántaro. ■ 7 36
Lino, la arroba. 61 49
Cáñamo. 37 71

Trigo, la anega. 18 4
Centeno. 9 , 66
Cebada. 9
Avena. 6 12
Maiz. 9 15
Judias. 24
Aceite, la arroba. 63 bo
Vino, el cántaro. 7 5
Lino, la arroba. 63 16
Cáñamo. as 18

NOTA. No se mencionan los precios medios del mercado de Borja, por hallara 
pendientes de examen ó remesa varios documentos reclamados á distintas municipalida
des, de los cuales deben aquellos deducirse.—Zaragoza 15 de Setiembre de (858.^
Jo é Dufóo.

Pueblo de
NOTA espresiva de los terrenos y arbolados, viñedo y demás que comprende el teimtno 

municipal de este pueblo, fo, ruada con arreglo á tas relaciones de los contiibuy?ntes, 
amillaramientos, apéndices y otros papeles y noticias que existen archivados tn las 
secreta/ias del Ayuntamiento y de la Junta pericial.

CLASES.

Regadía' ídem á viñas.

Idem a olivares.

Idem á prados abiertos.
Idem á prados cerrados.

, El cahíz de tierra á hortaliza 
■ ó legumbres y árboles fru- 
, ■ tales.

y I Idem á cáñamo, lino, trigo, 
1 cebada y otras semillas.

NÚMERO DE
■ alidades 

de las 
tierras.

C

( Del.*
> 2-a
l 3.‘
( Del.*

2.'
( 3.‘
( Del.*

2.a
l 3.‘
( De 1.a

2."
1 3.a

¡ahi— Ane
gas.

El cahiz de tierra á trigo, ce-
bada

Idem á

Idem á

y otras semillas.

viñas.

olivares.

Secano./Memá Prado^
Idem á dehesas de pastos.

Idem á alamedas y solos.

Idem á monte alto y bay 
! Otros terrenos no espÉi 

manifestando sus 
tancias. » *

Eras de pan trillar.

De única 
De única

( Del.1
2.a

( 3.a
l Del.* 
: 2.a

l De 1.a 
) 2.a
( 3.a
De única 
i Del.*
I 2.a 
( De 1 .a 
i 2.a 
(Del.* 
[ 2.*

De 1*.

De única.». 
Total de riqueza rústica.

Almu 
des.

Ira porte total 
de todas ellas

Liquido 
imponi
ble de ca 
•da uno..

Pro luc
ia 

total.

-

.

Ganalcría destinada á la labor.
Mular............................
Caballar y yeguar. . .
Vacuno. ; -
Asnal..............................

Id. á grange: ú.
1 Mular............................................. .

Caballar....................................................................
Yeguar.................................... .......................
\acuno.....................................................................

Lanar.........................................................................
Cabrío.......................................................................
De cerda..................................................................
Colmenas, . . . .............................................

Número 
de cabezas.

Utilidad 
de cada una.

Total riqueza pecuaria.. .

(Fecha y firma de los concejales y perit s repartidores.)

M.C.D. 2022
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACION NUM. 79.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
déb los procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó p<>r 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real ói^ 
den de 23 de Febrero de 18o6, á 
la Tesorería de la Dirección general 
déla Deuda, de 10 á 3 en Oh  (has 
no feriados, á recoger los créditos de. , 
dicha Deuda que s-* han emilulo á 
virtud de las lüiuidaciones practica
das por la Contaduría de ILcíeíida * 
ptúbhca de esa provincia; en el con- i 
ceph de que préviamente han de oh- ' 
tener del Departamento de liquidación 
la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manffvs- 
lar el número de salida de sus respec
tivas liquidácisnés.

N."desalida .
do las INTERESADOS,

liquidacins. ■

ZARAGOZA.

6078í D. Juan Alambra. 
60785 Vicente Ardían. 
60786 Carlos Espinosa y Pereira. 
60787 Vicente Gom*z. .
60788 Juan Antonio L stale.
60789 Fiancisc' M treno 
60790 Mariano Michdo 
6079 1 Juan Ramón Muñoz. 
6079*2 Duningo Marqués.
60793 Francisco Omedes.
6079i Luis Martin Rochod. 
60795 Miguel Ramón.
60796 Dionisio Soria.
60797 Pablo Velazques.
60798 Gerónimo del Valle. 
60799 José Um vera.
60800 Mariano Zaragozano. 
6091'2 Mariano Lucas.

Madrid 15 de Agosto de 1858 — 
V.e B.e —El Director general, ptesi- 
deatc en comisión, Roda. = El Secre- 
tirio, A gel F. do íleredia.
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UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA

De confmmidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 13 del actual 
se halla abierta desde el dia fie hoy 
en esta Uuhersidad la matrícula de 
las facu tules que se.u i la legis
lación vigente de inslrucci m públi 
ca pueden enseñarse en la misma 
y quedará cerrada el dia 30 del 
próximo mes. La matrícula será per
sonal V baj > ningún concepto se 
permitirá que los alumnos la vcii— 
|j 1U n por delegación de otra pOr- 
smra. L-s d rechos de matrícula son 
en las faculta les de tcolngía, y de- 
r cho[civd v canónic» 280 rs. y en 
la de übsolía 2oO, que se salisfa- 
iái unos v otros en (bs pla/.'S y 
en el papel espacial correspondien
te; ti primero en el acto d’ i scii- 
b rse en aquella, y el segundo ter
minada laprim ra mitad del curso. 
En la tabla de órdenes se bailarán 

de manifiesto las instrucciones para 
la matricula seguib las ioyocaciones 
que se han adoptado. por el pro
grama general' de ehseñaoza. — Lo 
que de acuerdo del M. 1 Sr. Rec
tor se anuncia para conocimiento de 
los interesados. Zaragoza 17 de Se
tiembre. de 1858. —El Secretario ge
neral, Valentín Sambricio.

Nl m . 1375.

i). Prudencio Bomllá, Escribano 
de S. M. numerario de la viLa 
de Quinto delJu:gado de prime
ra instancia de la fae Pina y su 
partido.

Ccrliüco y doy fé: Que en el cs- 
pediedte ejecutivo instado ante el 
referido Juzgado y Ibcr.banm de 
mi cargo, a instancia de i), leo- 
dora D a Mtria y D? Modesta Far- 
reñi y Castañera, vecinas de Bar- 
baslrocn repre^ntacion desudi- 
luiilo padre, D. B nito contra Juan 
Simper c Inocenciá Albalad cón
yuges, vecinos de Li Al nolda so
bre pago de 5960 rs ha sido pro
movida la sentencia siguiente.—Eu 
la villa de Vina á 25 de Agosto de 
1858: . ■,

Vistos fslos autos egccnlivtsa 
instancia de D. Benito Farreñi, ve
cino de B ubaslro y ahora á virtud 
de su muerte por sus hijas !).“ 'Veo 
dora i)a varia y D d M >desta Far 
reñí y Castañera, contra Juan S un- 
per á Inocencia Albalad, tonynges, 
vecinos de La Ahuolda, sobre pa
go ed 5960 rs., y resultando que 
midianle escritura que Juan Sam- 
per é LiGcencia Albalad, cónyuges, 
otorgaron en 8 de Abrí’ de 1850, 
reconocieron deber á D- Benito Far 
reñi, vecino y del comer-úo de Bar- 
baslro, la s ima de 4000 rs pro
cedentes de géneros que le com
praron al liado cuya cantidad pro
metieron pagarle en moneda de oro 
ó piala en el mes de Julio mas । r ic- 
siinosiguienl.e.^Result indoqne pa
ra el caso de no ha&r á Farreñi 
en tí tiempo prefijado compl lo pa- 
g<á^L¿ los indicados 4060 rs., y 
CO^yui^líerqp ios deud.ures en a 
miSu e^cnlura á abonar a quel el 
interes anual de u:¡ 6 por 100 = 
Resultando (pie á vii tud de los re
pelidos Juan Samper ó Inocencia 
Albalad no satisfacKTOn ni el prin
cipal ni les [intereses, de Farnmi 
cojn| areció a este Juzgado en 25 de 
Junio úllimo solicil’.udo se despa
chase mandamiento de egecmimi en 
forma contra los bienes de aquellos 
por la can'lidad dé los 40^0 rs.del 
crédito \ 1960 de los i^ib-reses ven- 
cídos hasta 11 20 del criado mes de 
Jimio,=ResulUndo que después de 
despachado tal mandamiento y he
cho el réqucrimienlo de pago tan 
solo á inocencia albalad por haber 
fallecido su esposo Juan Samper, 
Lié trabada la egecucion en varios 
bienes sitos en los términos de La 

Al molda, y citada de remate aquella 
sin que haya comparecido, por. lo 
que le íué acusada la rebeldia.— 
Resultando que habiendo fallecido 
intestado, limbiea el egecutante 
D. Benito Farreñi han sido subro
gadas en cuantos derechos y ac
ciones le corrcspondian sus hijas 
1).“ Teodora, D a M iria y D/ Modes
ta Farreñi y (Estañera.—-Conside
rando que el documenlo que ha 
presentado la partí; egecutante es la 
primera estrada, ó copia de la es
critura quearribase ha mencionado. 
—Considerando (pie tal documenlo 
es uno de los títulos que llevan con
sigo aparejada la egecucion.=Vis- 
los los artículos 941 número pri- 
me^o y tihOde la ley de enjuicia- 
menlu civil.—Fallo: que debo man
dar y mando seguir la egecucion 
adelante hasta hacer Lanza y re
mate de los bienes embargados y 
que de su valor se haga pago á 
D.a Teodora. D.a María y D.a Mo
desta Farreñi y castañera de la can- 
ÜdaddeíOúO rs.del crédito y 1960 
de los inicí ese.'con mas lascostascau 

• s idas y qde se c.msen basta que ten 
gaq cumplido efecto. Y por esta mi 
sen Lumia, que se hará noloria, res
pedo al demand ido en las Estra
dos del Juzgado, y por edicto que 
se lij irá én las mismas puertas de 
los mismos é insertarán en el Bo- 
Idin olidal de la provincia según 
drspo ic el ai líenlo I 190 de la ley 
de eiijuicíamcnlo civil, asi lo man
do y ürmo..—L. Ankmío Pugnaire. 
— En la villa de Pinaá 25 de Agos
to de 1858: el Sr. D Antonio Pug- 
naire, Juez de primera insl inciade 
este partido celebrando audiencia 
pública m la casa de su habitación 
dió y prmu.'fció, firmó y publicó 
la anl:, i ír sentencia siendo a ello 
presenI scomo tesligos Leandro Bo
nn y Juan Gil, doy |fé:—Prudencio 
Bonilla.—Así aparece del relacio
nad > cspeüienti* á que me remito.

Para que conste y pueda hacerse 
Li seiilejM Ía inserta libio el présen
lo que signo y firmo en. Pma á 13 
de Setiembre de 1858.=Prudcn- 
cio Ranilla. ■

Aú m.1376
i). Jet doro Aspas, Juez de primera 

inslancm de la tilla de Paspe y 
su punido etc. • -
Por el presente cito, l amo y em

plazo por prmero s<?gu .do y l t c Ít  
cer c* icut a Joaouin Gnu-, z, veci
no de e.-t > v Ha para qué en el tér-, 
mino de 30 día» cemparezca á cn- 
lerarL de una pnvidencia en las 
diligencias de eeccucmn (fe senten
cia proímnc.ada contra rl mismo 
en los aut s ¡lisiados por Antonio 
Ibañez s b e rescisión do un cm- 
irali de caballerías, pues de lo c q h - 
Irario se conlínuaráo las diligencias 
ci) su ausencia y rebeldia y le pa
rará el perjuicio que hubiera lugar. 
Dado en Caspe á 1 I do Setiembre 
dy 1858 — Teodoro Aspás=:De su 
orden, Bernardo B./sque.

Nú m . 1377.
D. AnVanto Pugnaire, Juez de 

mera instancia de Pina.

Por el presente mi tercer edicto v 
prepon cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Gavias, natural de La Pue
bla de Hijar, que residió en Gelsa 
para que dentro del ..término de j 
ibas, que se le prefijan, se presento 
en e»le Juzgado, y Escribanía del 
infrascrito á oír la notificación de la 
sentencia égeculoria que fué pronun
ciada en la caii^a contra el mfsnió 
y otros, iMle hurlo de leña. Dado 
en Pma 5 14 de Setiembre do 1858. 
— L. Antonio Pugnaire.=Por s'i 
mandado, Piudencio Bonilla.
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Juzgado de primera instancia dt 
Cuenca.

Por providencia del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
Cuenca r cfi endado del Escribano Dm 
Mariano Sanz. se cita llama y em
plaza á D. Bru i) lordana vecino de 
Zaragoza paia que dentro del tér
mino de 30 días improrogable, cun- 
parezca en dicho Juzgado á cumies- 
lar á las. caicos que le rcsulían en 
causa criminal sobre hurlo de ma
deras de la sierra de esta Ciudad, 
apercibido que* de no hacerlo ye sus- 
lanciaiá en su ausencia y rebeldia 
paráiidole el perjuicio qua haya kigr.

Y se encarga á godas las autori
dad^ G lardia civil y demás agen- 
Ies proceda tí á detener pl D. Bruna 
Juliana, y á remitirb* dispfidicwn 
(LI repelido; Juzgado cuy las segu 
rid .des canxunienles. Cuenca 14 d; 
Selk'mbie de 1838

Parle na oüciaL

La plaz de alguacil del lugar de 
Puebla de A'borton dolada con 360 
reales anualos satisfecho? del presupues
to se. baria M.c.in’e por dimisión del 
(¡lie la deisempeiiaba las so]¡ciLnd;ls se 
dirigirán al Sr Al -alde de dicho pue
blo hasta el 3) de Setiembre en qu; 
re proveerá.:

El Ay in'a > i’iéo y Junta pericial .b 
Aguuroi, hace sabir á los haeeajal11 
forasle os (pe en lis dias 20 al 25 d 
qu- rige de 8 á 12 p>- la mañana ; 
d- 2 a 5 por la tard *, se hallará abierto 
el catastro fe su riqueza con el obje 
de anotar la alteración que ¡raya es- 
peri aculado la propiedad en el afio id" 
limo. ■

Na habiéádese presen alo postor aEQ' 
no al arriendo del cántaro de medir'in0 
que hoy se ha sacado á subasta, se convo
ca á otra como primera para las í!‘’* 
horas de La mañana dei domingo 56 Id 
aelual én la cual se admitirán las r- 
ras proporcionadas que se ha au, V 
do después los ocho dias de la 1 y f'1* 
la m -jora del diezmo, se celebrará la^1' 
guada subasta á las 10 de la mañanad61 
4 de octubre próximo en la casa consis
torial de Aniñon.

ZAR AGOZA:. ( 
Imp. yÜt.e del COMERCIO; é cargo -1* 

Francisco Castro: calle Majar
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